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DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Contratación

El limo. Sr. Presidente, por De
creto de 24-4-86, resolvió aprobar 
la convocatoria públicas de ofertas 
para la adjudicación, mediante con
cierto directo, del suministro de 
dos cuñas quitanieves, con desti
no al Servicio de Vías y Obras.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se encuentra 
en la Sección de Contratación, pu- 
diendo presentarse reclamaciones 
contra él durante los ocho prime
ros días del período licitatorio, 
suspendiéndose el mismo y consi
derándose aprobado en caso con
trario.

El tipo de licitación se estable
ce en un máximo de 3.500.000 pe
setas.

Para tomar parte en la licitación 
deberá depositar fianza provisional 

por importe de 70.000 pesetas. La 
fianza definitiva que deberá depo
sitar el adjudicatario es de, pese
tas, 140.000.

Se admitirán ofertas durante un 
plazo de 20 días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 30 de abril de 1986.— 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

Delegación fle Hacienda
GERENCIA TERRITORIAL DEL CEN
TRO DE GESTION Y COOPERACION 

TRIBUTARIA DE BURGOS

A efectos de notificación en 
forma legal, según lo establecido 
en las Leyes de Procedimiento Ad-

(CONTINUACION.) 

ministrativo y General Tributaria, 
se publica relación de Fincas y Va
lores Catastrales resultantes de 
los trabajos de implantación de 
los nuevos Catastros a efectos de 
Contribución Territorial Urbana de 
los Municipios que se señalan, a 
cuyos titulares y a pesar de ha
berse intentado en debida forma, 
no ha sido posible practicar noti
ficación personal.

Contra los citados Valores y Ba
ses podrá interponerse en el pla
zo de 15 días Recurso de Reposi
ción ante la Gerencia Territorial 
del Centro de Gestión y Coopera
ción Tributaria o Reclamación Eco
nómico Administrativa ante el Tri
bu n a I Económico Administrativo 
Provincial de Burgos, no siendo 
ambos simultaneables.

Contribuyente

Montejo Fernández, Jesús
Montejo López, Enrique
Montejo Perea, Agustín Mere
Montejo Perea, Angel
Montejo Perea, Arcadlo
Montejo Perea, iluminación
Montejo Pinedo, Pedro
Montejo Ruiz de Dulanto, Ma
Montero Gómez, José
Montero Molinilla, Carmen 
Monterrubio Quintanilla, Ca

MUNICIPIO DE MIRANDA DE EBRD

Finca Valor Catastral Base liquidable

Calle Condado Treviño, 38 494.715 19.788
Calle Arenal, 14 252.046 7.056
Calle Cid, 3 1.737.959 48.662
Ds. Diseminado, 18-A 600.823 16.822
Ds. Diseminado, 17-A 2.440.359 68.328
Ds. Diseminado, 16-A 5.296.756 148.304
Ds. Diseminado, 3-U 1.531.620 42.884
Calle Logroño, 54-D 2.174.978 60.899
Calle Arenal. 93 2.036.874 57.031
Calle Pérez Galdós, 5 2.406.153 67.370
Calle Real Aquende, 34 315.079 8.822
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Contribuyente

Monteserín Fdez., Pedro Albe 
Montoya Díaz, Teodoro 
Montoya Lacalle, José 
Montoya Martínez de. Santos 
Montoya Moraza, Juliana 
Mora León, Rafael 
Morales Bravo, Francisco 
Morales Paredes, Pilar 
Morate Alcalá, Manuel 
Moratín Gómez, Bonifacio 
Moratinos Gómez, Bonifacio 
Moreno Gómez, Isidoro 
Moreno González, Jaime 
Moreno Iglesias, Juan Antón 
Moreno Torre, Higinio 
Moretón Soriano, Francisco 
Morilla Sánchez, José M.a 
Morlanz Latre, Alfonso 
Moro Rodríguez, Antolín 
Morote Alcalá, Angel 
Mosteiro González, Marcial 
Mtez. Lecea Isasmendi. Jesús 
Mtnez. Madrazo. Modesto 
Mtnez-Lecea Isasmendi, Emet. 
Muelas Torrecilla, Eugenio 
Muga García, Nicasia 
Muga Leal, Esther 
Muga Real, Manuel 
Murguía Iriarte, Luisa 
Murügarren Zárate, José L. 
Muñiz García, Bonifacio 
Muñoz Bernal, Sa 
Najarro Güemes, Sergio 
Nanclares Bayas, José M. 
Mandares Pérez, Ana María 
Navas Gutiérrez, Antonio 
Nebe Herrera, Cipriana 
Negro Martínez, Sofía 
Nicolás Fernández, Juan 
Nieva Muga, Pablo 
Nieva Muga, Pablo 
Nieva Muga, Pablo 
Nieva Yarritu, Fortun. y otro 
Nieva Yarritu, Fortunato 
Noceda Castillo, Eduardo 
Noceda Gómez, Manuel 
Noceda Gómez, Ulpiano 
Noceda Gómez, Ulpiano 
Nogal Araico, José 
Novoa López, Luciano 
Núñez González, Juan Vicent. 
Núñez Hernando, Constantin. 
Núñez Hernando, Constantin. 
Núñez Iglesias, Hermenegild. 
Núñez Pérez, Francisco 
Ocaña Monasterio, María 
Ochoa Navarro, Mateo 
Ochoa Urraca, Gregorio 
Ocid Samaniego, Victoriano 
Ocio Anuncibay, Carlos 
Ocio Cocharán, Angel 
Ocio Cocharán, Angel 
Ocio Rojo, Mercedes y Miguel 
Ocio Samaniego, Angela 
Ocio Samaniego, Angela 
Olarte Espejo, José Luis 
Olea Cortázar, José María 
Olmo Castillo, Manuel 
Olmo Castillo, Manuel 
Olmo Castillo, Manuel 
Ontoria Arauzo, Eufrasio 
Orcero Arámburu, Carmelo 
Oreja Vegas, José 
Orive Salazar, Luis 
Orica-Díaz Greñón, Enrique 
Orive Cámara, Alfredo
Olmo Fontecha, Mercedes del 
Orive Cantera, Eustaquia

Valor Catastral Base liquidableFinca

Calle Alava, 12 282.076 3.949
Cm. Viejo Orón, 50 2.145.192 60.064
Calle Condado Treviño, 60 3.591.231 50.277
Calle Almirante Bonifaz, 29 1.441.673 20.183
Calle Clavel, 1 1.536.466 43.020
Calle Clavel, 4 1.750.123 24.501
Calle Real Aquende, 24 594.758 16.653
Calle Comuneros Castilla, 3 2.045.385 57.270
Calle San Ernesto, 1 622.428 17.427
Calle Californias, 73 2.064.222 57.796
Calle Cuartel del Este, 28 463.369 12.973
Calle Carlos III, 4 1.795.875 50.284
Calle Frontón, 5 2.247.540 62.930
Calle Almirante Bonifaz, 21 1.099.920 15.398
Calle Santa Ana, 2 962.573 26.951
Calle Abastos, 8 2.533.467 70.936
Calle Ronda Ferrocarril, s./n. 1.307.304 36.604
Calle Estación, 41 2.141.155 29.976
Ds. Diseminado, 2 833.580 23.340
Calle San Juan, 34 58.781 1.645
Calle Picota, 6-P 469.764 13.153
Calle Arenal, 79 2.265.377 63.430
Calle Vitoria, 47 1.136.836 31.831
Calle Colón, 5 2.655.274 37.173
Cr. Madrid-lrún, 79 840.553 23.535
Calle Arenal, 75 1.882.734 52.716
Calle San Nicolás, 64 471.836 13.211
Calle Río Ebro, 33 1.927.421 26.983
Calle Arenal, 112 1.836.987 51.435
Cr. Madrid-lrún, 63 812.787 22.757
Tr. Carlos III, 6 1.045.633 29.277
Calle Nave, 17 1.793.536 50.218
Calle Bilbao, 72 1.772.201 24.810
Calle Arenal, 63 180.810 2.531
Calle Ramón y Cajal, 42 1.745.121 48.862
Calle Vitoria, 27 1.424.947 39.897
Tr. de la Fuente, 6 119.015 3.332
Calle Real Aquende, 12 1.118.480 31.316
Calle Californias, 41 4.427.043 123.956
Calle Arenal, 115 1.162.441 23.273
Calle Cid, 19 1.356.668 18.993
Calle Río Ebro, 27 3.363.350 47.086
Calle Real Aquende, 28 7.700.562 215.612
Pz. España, 6 1.446.116 40.486
Calle Paloma, 12 627.369 17.565
Ds. Diseminado, 26 0 3.940.835 110.242
Calle Colón, 2 651.066 18.229
Calle Juan R. Jiménez, 31 1.764.841 49.415
Calle Alava, 12 270.945 3.792
Ds. Diseminado, 8 R 9.813.439 274.774
Calle Manzana N, 33, Ence, 12 1.788.288 50.070
Tr. de la Fuente, 4 14.296 399
Tr. de la Fuente, 4 189.426 5.303
Tr. Olmo, 6 190.032 5.320
Calle San Juan, 32 544.192 15.236
Calle Ramón y Cajal, 31 2.205.337 61.749
Calle Ramón y Cajal, 33 3.993.747 111.824
Calle Alfonso VI, 66 1.766.748 49.468
Calle Logroño, 22 2.025.705 28.359
Calle Arenal, 106-5° Iz. 1.605.523 44.954
Calle Ramón v Cajal, 61-3.° Iz. 1.685.302 47.188
Calle Ramón y Cajal, 61-1° Iz. 1.685.302 47.188
Calle San Agustín, 13-5° A 2.556.320 71.576
Calle Carlos III, 4-5° Iz. 1.795.875 50.284
Calle Santa Lucía, 16 5.522.559 154.631
Calle San Francisco, 5, Bj., Dr. 528.641 14.801
Calle Pat. Gorbea, 6 7.259.520 290.380
Calle Graveras, 25 3.174.550 126.982
Calle Graveras, 13 3.280.980 131.239
Calle Santa Lucía, 51 974.896 27.296
Calle Merendero II, 34 1.224.347 34.280
Calle Fernán González, 23-3.° Dr. 1.373.270 19.225
Calle Californias, 123-2° Iz. 406.123 11.370
Calle Concepción Arenal, 36-3° B 2.013.109 28.183
Calle Estación, 34, Bj., 3 1.663.609 46.580
Calle G. Solabarrieta, 11 2.445.876 34.242
Calle G. Solabarrieta, 30-3.° Iz. 1.398.526 39.158
Calle G. Solabarrieta, 3, Bj., A 1.621.924 45.413
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Contribuyente

Orive Molinuevo, Herederos 
Orive Molinuevo, Inocencio 
Orive Molinuevo, Jesús 
Orive Molinuevo, Jesús 
Orive Molinuevo, Santiago 
Orive Quintana, Daniel 
Oriye Cámara, Alfredo 
Oriye Cámara, Alfredo 
Oruño Fernández, Dionisio 
Ortega Garrido, Santiago 
Ortega Garrido, Santiago 
Ortega Marrodán, Dionisio 
Ortega Martínez, Benigna 
Ortega Mosquera, Emilio 
Ortega Redondo, Federico Hr. 
Ortega Redondo, Federico Hr. 
Ortega Tomé, Gregorio 
Ortiz Arnáiz, Abundio 
Ortiz Barrón, José María 
Ortiz Borrachana, Víctor 
Ortiz Borrachana, Víctor 
Ortiz de Anda Salazar, Ramón 
Ortiz.de Orruño, Felician. 
Ortiz de Pinedo, Víctor 
Ortiz de Zárate, César 
Ortiz de! Río, Felipe 
Ortiz Diez, Francisco 
Ortiz Fencer, Ignacio 
Ortiz Garachana, José Luis 
Ortiz Garachana, Víctor 
Ortiz Garachana, Víctor 
Ortiz Gil, Alfredo 
Ortiz Gil, Alfredo 
Ortiz Gómez, Basiiisa
Ortiz Gómez, Basiiisa y Hrs.
Ortiz Gómez, Basiiisa Hrs.
Ortiz Gómez, Basiiisa
Ortiz Guinea, Angel
Ortiz Martínez, Adolfo 
Ortiz Martínez, Adolfo 
Ortiz Mocones, Santos 
Ortiz Mocones, Santos 
Ortiz Ortiz, Julio
Ortiz Palacios, Antonio 
Ortiz Pereda, Caridad 
Ortiz Pereda, Caridad 
Ortiz Pereda, Aurelio 
Ortiz Pérez, Dionisio 
Ortiz Pérez, Felisa 
Ortiz Presa, Félix 
Ortiz Presa, Lucio 
Ortiz Ríos, Luis 
Ortiz Sáez-Maza, Jaime 
Ortiz Sáez-Maza, Jaime 
Ortiz Sáez-Maza, Rogelio 
Ortiz Urruchi, Adolfo 
Ortiz Urruchi, Adolfo 
Ortiz Zárate, Ana 
Ortiz Zárate, Fernando 
Ortiz-Zárate Espejo, Juan 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortrarón Orive, Ascensión 
Ortún Ruiz, Ascensión 
Ortún Ruiz, M.a Anunciación 
Osaba Cantera, José Félix 
Oseguera Mijangos, Eloy 
Osma Mandares, Justo José 
Osontes Villa, Federico 
Osorio Abelga, Jesús 
Otaño Martín, Julia 
Otero Gómez, Manuel
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Finca

Calle Paloma, 10, Bj., Iz. 
Calle Colón, 16, Bj., Dr. 
Calle Colón, 6, Bj., 5 
Calle Colón, 6, Bj., 6 
Calle Com. Castilla, 22, Bj., 3 
Calle Travesía Carlos lll, 7-3.° Iz. 
Calle Vitoria, 29, Bj., Dr.
Calle Vitoria, 29, Bj., Iz.
Calle Santa Lucía, 57-1°
Calle G. Soiabarrieta, 46, Bj., CNT. 
Calle G. Soiabarrieta, 46, Bj., Iz. 
Calle Arenal, 78-2° Iz.
Cr. Bilbao, 78-1° Iz.
Calle El Cid, 3
Calle Vitoria, 16-3.° Iz.
Calle Vitoria, 16-3.° Dr.
Calle Condado Treviño, 27, Bj., Dr. 
Calle Vitoria, 37-1° Dr.
Calle Concepción Arenal, 26, Bj., Iz. 
Calle San Nicolás, 33, Ate. Dr. 
Calle San Nicolás, 33, Ate. Iz. 
Calle Altamira, 19-2° Iz.
Calle Duque Ahumada, 1-1.° 
Calle Santa Teresa, 55
Calle G. Soiabarrieta, 31-1.° Dr.
Calle Carretas, 7, Bj., 1° 
Calle Sorribas, 20-5° Iz.
Calle Pg. Bda. Gral. Yagüe, 61 Solar 
Calle Fernán González, 24-2.° Iz. 
Calle Vitoria, 29-5° Dr.
Calle Vitoria, 29-5° Iz.
Calle Río Ebro, 33-8.° D
Calle Río Ebro, 33, Stn., 1°
Calle Ramón y Cajal, 30, Bj., 1 ° 
Calle Ramón y Cajal, 28-1.° Dr. 
Calle Ramón y Cajal, 28, Bj., 1.° 
Calle Com. Castilla, 12, Bj., 1° 
Calle Condado Treviño, 75-6.° Cnt. 
Calle Arenal, 32, Bj., 7 
Calle Arenal, 32, Bj., 8 
Calle Arenal, 46, Bj., 1 
Calle Arenal, 46, Bj., 2
Calle Eras de San Juan, 29 
Calle Vitoria, 29-2° Iz. 
Diseminados, 16 D 
Diseminados, 16 E 
Calle A, 6-1° Iz.
Diseminados, 7 
Diseminados, 8 
Calle Californias, 117 
Calle Cid, 19, Bj., 8 
Diseminados, 3 
Diseminado, 35 B 
Diseminado, 47 B 
Calle Santa Teresa, 34 
Calle de los Hornos, 28 
Calle Condado Treviño, 78-3° Dr. 
Calle La Reja, 9, Bajo, 1
Calle Vicente Alexandre, 10, Bj., 1 
Calle Santa Lucía, 21-3° 1.a 
Calle Ramón y Cajal, 61-2.° Iz. 
Calle Ramón y Caja!, 61-2° Dr. 
Calle Ramón y Cajal, 61-1.° Dr. 
Calle Ramón y Cajal, 61, Bj., Iz. 
Calle Ramón y Cajal, 61, Bj., Dr. 
Calle Ramón y Cajal, 61-3° Dr. 
Calle Ramón y Cajal, 61-4° Iz. 
Calle Ramón y Cajal, 61-4° Dr. 
Calle de la Cruz, 5, Bj., 1° 
Calle de la Cruz, 5-1° 1.a 
Calle Alava, 2, Bj., B 
Cr. de Bilbao, 32
Calle Manzana N, 6, Ence, 5
Calle Bardauri, 20
Calle Bardauri, 14
Calle Condado Treviño, 28, Bj., Dr.
Calle Reyes Católicos, 4, Bj., 1°

PAG. 3

Valor Catastral Base liquidable

1.082.355 30.305
998.863 13.983

1.037.786 14.528
1.416.516 19.831
2.916.151 81.652

826.408 23.139
1.570.961 43.986
1.570.961 43.986
1.482.499 41.509
1.590.669 22.269
1.744.589 24.424
1.990.462 55.732

506.516 14.182
252.046 7.059

1.543.935 43.229
347.899 9.740

1.372.368 19.212
2.825.798 79.121
2.231.851 31.245

459.678 12.870
430.843 12.063

1.672.489 23.414
1.567.882 43.900
2.725.078 76.298
1.426.158 19.966

355.814 9.962
1.928.839 54.007
1.448.640 57.945
1.423.208 19.924
1.511.979 42.335
1.512.891 42.360
2.280.016 31.920

73.562 1.029
7.361.835 206.131
2.347.791 65.737
2.624.906 73.497
4.515.458 126.432
2.332.135 32.649

253.432 3.547
315.283 4.413
797.541 22.330

2.038.161 57.068
160.056 4.481

2.159.957 60.478
45.840 1.283
45.840 1.283

1.746.437 24.449
315.350 8.829

2.291.180 64.152
2.355.198 65.943

717.044 10.038
910.453 25.431
372.146 10.419

1.688.499 47.275
772.535 30.901

2.183.487 61.137
1.710.692 47.898

277.567 7.771
2.277.284 31.881
1.553.944 43.509
1.685.302 47.188
1.685.302 47.188
1.685.303 47.188
1.764.853 49.415
1.451.222 40.633
1.685.302 47.188
1.685.968 47.206
1.685.302 47.188

44.670 1.250
406.112 11.370
604.772 16.933

7.505.860 300.234
4.236.340 118.614
2.476.598 69.342
1.328.818 .37.201
2.000.696 28.009

799.575 22.388

Ortiz.de
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Contribuyente

Otero Gómez, Manuel 
Otero Gómez, Manuel 
Ovejero Bardera, José 
Oviedo Puerta, María 
Oviedo Quintana, Millón 
Ozalia Barahona, Francisco 
Ozalla Barahona, Francisco 
Ozalla Barahona, Francisco 
Ozalla Barahona, Francisco 
Oña Monasterio, Jesús-Javier 
Oñate Gómez. Jesús 
Pachín, S. L.
Pagarai Giménez, Juan 
Palacios Román, M.a Angeles 
Falencia Fuente, Elias , 
Pallarás Berria, Videncio 
Paliarás Larralde, Agustina 
Pangua Castañeira, José Luis 
Panizo Fernández, Manuel 
Páramo Barrio, Julián 
Pascual Huertas, Pilar 
Pascual Muñoz, Avelina 
Pascual Rodríguez 
Pascual Usategui, Emilio Hrd. 
Patricio García Real y otro 
Paz Piqueras, Juan Antonio 
Pecina Albaiza, José María 
Pecina Pérez, Aureliano 
Pedrosa Herrero, Gerardo 
Pellicero Becerro, Pergenti 
Peral Angulo, Federico 
Peral Angulo, José 
Peral Angulo, José 
Peral Angulo, José 
Peral Cano. José 
Perea Lasarte. Jesús 
Perea Villaverde, Aurora 
Pereda Martínez, Eusebio 
Pereda Miguel, José 
Pereda Nograro, Jesús 
Pereda Nograro, José Antonio 
Pereda Ruiz, Vicente 
Peres Cárcamo Fdez., Manuel 
Peres Cárcamo Fdez., Manuel 
Peres Cárcamo Fdez., Manuel 
Peres Cárcamo Fdez., Manuel 
Pérez Alonso, Andrés
Pérez Altamira, M.a Jesús y H. 
Pérez Alvarez, Agustín 
Pérez Amayuelas, Jesús 
Pérez Baldea, Cristina 
Pérez Balsatequi, Isabel 
Pérez Blanco, Guillermo 
Pérez Campesino, Cristino 
Pérez Cantera, Miguel 
Pérez Cárcamo, M. Pera Santi 
Pérez Castro, José Eulogio 
Pérez Cejuela. Zoilo 
Pérez Darrilucea. Emilio 
Pérez Darrilucea. Emilio 
Pérez de Cárcano y otros 
Pérez de Mandares, Manuel 
Pérez de Cárcano, Manuel 
Pérez Estéfano, Enrique 
Pérez Fernández, Manuel 
Pérez Fontecha, Ciríaco 
Pérez Gómez, Pilar 
Pérez Gómez, Pilar 
Pérez Gómez, Ricardo 
Pérez González, Jesús 
Pérez González, José 
Pérez González, Jesús 
Pérez González, Vítores 
Pérez Gonzalo, Isaac 
Pérez Hernani, Natalio 
Pérez Herreros. Matías 
Pérez López, Felipe 
Pérez Manzano, Daniel

Finca

Pol. Indus. Bailas, 37
Calle Arenal, 76, Bj., 3
Calle Manzan, 33, Ence, 8
Calle Cruz, 5-3°, 1.a
Calle San Nicolás, 48 
Calle Alava, 12, Ent.-19 
Calle Alava, 12, Bj.-7 
Calle Alava, 12, Bj.-4 
Calle Alava, 12, Ent.-24 
Calle Manzana, 24, Ence, 8 
Calle San Nicolás, 42, Bj.-lzda.
Calle San Juan, 5
Calle Bardauri, 12
Calle Manzana, 3, Ence, 5
Calle Alto San Roque. 4, Bj.-1
Cmo. Pinos, 18
Plaza Santa María, 12
Ctra. Bilbao, 46
Calle Carlos III, 4, 5.°-Dcha.
Calle Mayor, 13
Calle Logroño, 26, 1.°-Dcha.
Calle Ciudad Toledo, 45, 2.°-Dcha.
Calle Vicente Alexander, 10, 1.°-D.
Calle Vitoria, 16, Bj.-1
Calle Toíoño, 5
Calle San Nicolás, 35, 1.°-Dcha.
Calle Manzana, 2. Ence. 1
Calle Ence, CL, 10
Avda. Rep. Argentina, 55, 8.°-A 
Calle Arenal, 63, Sto.-2 
Calle Arenal, 63, Sto.-11 
Calle Arenal, 63, Sot.-10 
Calle Arenal, 63, Sot.-44 
Calle Arenal, 63, 2.°-izda.
Diseminados, 47-D 
Calle Arenal. 121. BJ-8 
Calle Colón, 19, 1.°-¡zda.
Calle Reyes Católicos, 20, BJ-3 
Calle del Cid, 3, Sot.-4
Calle Fernán González, 18, 4.°-D.
Calle Fernán González, 18, 2.°-D.
Calle Ramón y Cajal, 36, Bj.-3 
Calle Alava, 18, Ent.-1 
Calle Alava, 18, Bj.-A 
Calle Alava. 18. Bj.-izda.
Calle Alava, 18, Bj.-Dcha.
Calle Cuartel del Este, 32 
Diseminados, 6 
Calle El Cid, 3 
Cmo. Pinos, 14
Avda. Rep. Argentina, 59, 3.°-izda. 
Diseminados, 1
Calle Ciudad Jardín, 4, 4.°-izda.
Calle Manzana, 33, Ence, 7
Calle Pérez Galdós, 11, 2.°-izda.
Calle Arenal, 63, Sto.-13
Calle Alava. 2. Sot.-5
Calle Greg. Solabarrieta, 47, 4.°-D.
Calle Estación, 21, Entr.-Dcha.
Calle Estación, 21, 2.°-¡zda.
Cmo. Fuente Basilio, 5
Bro. Arriba, 10
Pol. Industrial Vallas, 41 
Calle Arenal, 63, Sto.-7 
Calle Cid, 3, Sto.-2 
Pz. Mercado, 8 
Calle San Juan, 30 
Cmo. Bavas, 2 
Pol. Ind. Bayas, 5 
Calle San Roque, 12 
Calle Toíoño. 18. Bi.-1 
Calle Toíoño, 18, Bj-lzda.
Calle Santa Teresa, 19 
Calle Arenal. 1 
Cmo. Viejo Orón, 24 
Calle Arenal, 63, Sto.-3 
Ctra. Bilbao, 38 
Condado Treviño, 4, 1.°-Dcha.

Valor Catastral Base liquidable

13.252.800 371.078
2.200.088 30.801
1.781.209 49.872

406.210 11.373
2.847.144 79.719

282.076 3.949
270.945 3.792
270.945 3.792
282.076 3.949

1.977.680 55.374
177.541 4.970

3.955.489 110.750
403.142 11.287

3.005.460 84.152
481.740 13.488

1.266.059 35.449
1.014.280 28.396
2.808.288 78.631
2.049.514 57.386
3.309.522 92.666
1.715.915 24.022
1.239.618 17.354
1.253.535 26.323
1.796.195 50.292
2.375.493 95.019

468.402 13.115
1.964.025 54.991
4.013.994 112.389
2.885.724 40.399

180.810 2.531
180.810 2.531
180.810 2.531
180.810 2.531

3.829.880 53.618
2.072.579 58.030
1.059.652 29.670
1.384.793 38.773
1.469.100 20.567

252.046 7.056
1.343.824 18.813
1.343.824 18.813
2.186.697 61.226

751.538 10.521
2.608.466 73.036
1.444.202 20.218
1.517.913 21.250
4.967.542 139.089
5.368.319 150.311

252.046 7.056
1.925.440 53.911
1.972.672 55.234
1.000.171 28.004
1.694.363 23.720
1.901.098 53.229
1.265.956 35.446

180.810 2.531
133.154 3.728

1.107.189 15.500
2.739.327 76.701
2.932.668 82.114
5.489.832 153.715
1.744.970 48.856
7.084.800 283.392

180.810 2.531
252.046 7.056

2.918.736 81.721
1.213.682 33.981
9.613.568 -384.542

10.981.998 307.495
645.649 18.076
104.990 2.939
452.918 12.681

3.041.904 85.171
1.529.280 61.171
1.339.992 53.599

328.860 4.603
2.746.875 76.912

975.512 27.314



B. O. DE BURGOS 12 MAYO 1986. — NUM. 106 PAG. 5

Contribuyente Finca Valor Catastral Base liquidable

Pérez Marquínez, Julián Diseminado, 11 54.048 1.512
Pérez Martín, Francisco Calle Santa Lucía, 4, 5.°-Dcha. 1.425.967 39.926
Pérez Martínez, Julián Diseminado, 12 17.976 503
Pérez Martínez, Sofía Calle Ciudad Toledo, 24, 1.°-lzda. 1.022.913 28.641
Pérez Moral, Consuelo Calle Ronda Ferrocarril, 12-5° Dr. 2.493.010 34.902
Pérez Moraza, Marcelina Calle del Rosario, 7 A, Solar 318.528 12.741
Pérez Moraza, Marcelina Calle del Rosario, 7, Bj., 1 792.960 22.202
Pérez Pérez, Cipriano Calle Concep. Arenal, 14, Bj., Dr. 2.317.873 64.899
Pérez Pérez, José Calle San Juan, 38 503.172 14.088
Pérez Pérez, Manuel Calle de la independencia, 7, Bj., Iz. 228.957 6.410
Pérez Peña, Clemente Calle Alfonso VI, 18, Bj., Iz. 978.092 27.386
Pérez Peña, Clemente Calle Almacenes, 3-3° Dr. 1.785.742 50.000
Pérez Pinedo, Teresa Amparo Calle Arenal, 59 173.250 4.851
Pérez Pinedo, Teresa Amparo Calle Arenal, 59-4.° A 2.043.214 57.209
Pérez Pinedo, Teresa Amparo Calle Arenal, 59 150.135 4.203
Pérez Reinosa, Ricarda Calle G. Solabarrieta, 30-1.° Dr. 1.398.287 39.151
Pérez Ruiz, Ramiro Calle Bardauri, 48, Bj., 1 467.368 13.085
Pérez Sáez, María Calle Arenal, 83-7.° C 2.074.118 29.037
Pérez Salaza, Bruno Calle Leopoldo Lewin, 19 744.015 20.832
Pérez Samaniego, Benito Calle Manzana N, 25, Ence, 1 1.729.290 48.419
Pérez Sarobe, Teresa e hijo Calle Concepción Arenal, 30 8.675.428 242.911
Pérez Suso, Faustina Calle Leopoldo Lewin, 25-2.° Dr. 809.559 22.667
Pérez Ugarte, Antonio Calle Real Allende, 42-3° A 1.328.916 37.209
Pérez Ugarte, Antonio Calle Clavel, 13, Solar 80.095.568 3 203 822
Pérez Valle, Carmen Diseminado, 7 1.791.250 50.154
Pérez Valle, Rodolfo Calle Campillo, 11, Solar 301.900 12.076
Pérez Varahona, María Calle Vitoria, 7-1° Dr. 2.462.047 68.936
Pérez Vilumbrales Calle San Juan, 34, Bj., 2 195.953 5.486
Pérez Zárate, Avelino Calle Estación, 11-1° Iz. 3.601.825 100.851
Perosanz Expósito, José M. Cr. Orón, 19 C 5.690.758 159.340
Peña González, José Calle Ciudad Toledo, 30-1° CN 472.992 13.243
Peña Lomas, Javier Calle Logroño, 6-4.° DR 1.621.592 45.404
Peña Vaquero, José Diseminado, s/n. 59.100 1.654
Peña Zárate, Cipriano Cm. Callejondo, 10 1.567.712 43.895
Peñacoba Hernández, José M. Calle Ciudad Jardín, 5-2.° Iz. 1.148.001 16.072
Peñacoba Ruiz, Alfonso Cn. Viejo Orón, Solar 3.092.444 123.697
Peñafiel Mandares, Gerardo Calle Ramón y Cajal, 19-3.° C 1.398.711 39.163
Pico Lázaro, Félix Calle Ence, CL B, 3 3.555.292 99.546
Picón Rodríguez, Francisco Diseminado, 23 A 1.018.819 28.526
Pinedo Aguillo, Isidoro Calle Hoyadas, 1, Bj., 1 492.196 13.780
Pinedo Aguillo, Isidoro Calle Hoyadas, 1-2° Iz. 869.616 24.348
Pinedo Arroyo, Teresa Diseminado, 14 A 290.992 8.147
Pinedo Castresana, Vicente Calle Real Aquende, 33 3.221.406 90.196
Pinedo Guinea, Jesús Calle Arenal, 111-4.° Dr. 1.248.092 34.946
Pinedo Guinea, Jesús Calle Arenal, 111-4.° Iz. 1.248.092 34.946
Pinedo Guinea, Jesús Calle Arenal, 111-5° Dr. 1.248.092 34.946
Pinedo Guinea, Jesús Calle Arenal, 111-5° Iz. 1.248.304 34.952
Pinedo Moraza, Aurelio Calle Arenal, 115 164.718 2.305
Pinedo Pinedo, Felipa Diseminado, 3 2.050.500 57.414
Pinedo Pinedo, Jaime Calle del Rosario, 2, B, Solar 7.735.364 309.414
Pinedo Ruiz, María Angeles Calle del Cid, 3, Sótano-2 472.586 13.232
Pinedo Sáez, Mariano Calle Av. Rep. Argentina, 48, Solar 4.808.960 192.358
Pinedo Sáez, Mariano Calle Juan R. Jiménez, 40, Solar 4.476.032 179.041
Pinedo Salazar, Leoncio Calle Bardauri, 24 4.206.391 117.775
Pinedo Salva, Francisca Diseminado, 14 N 1.274.699 35.690
Pinedo Urruchi, José Luis Calle Comuneros Castilla, 12-4.° Iz. 2.116.092 59.250
Pinedo Urruchi, Araceli Calle del Cid, 9-4.° Dr. 1.437.495 40.249
Pirón, Alfredo Calle del Cid, 3 252.046 7.056
Pirón de la Fuente, Alfredo Calle del Cid, 3 252.046 7.056
Plágaro Sedaño, Paula Calle Vitoria, 37-1.° Iz. 2.825.798 79.121
Piernas Capmañy, Magdalena Calle Almendros, 2 6.800.898 190.421
Plaza Aranda, José Calle del Crucero, 12 1.705.229 47.745
Ponce Cerezo, Jesús Calle Alava, 12-1.° Dr. 2.973.367 41.626
Porras Martínez, Antonio Calle Alfonso VI, 11, Bj., 3 1.970.700 55.179
Porras Melchor, José Antonio Calle Fernán González, 18-2° Iz. 1.343.824 18.813
Porres Pérez. Valentín Calle Manzana 3, Ence, 3 2.589.510 72.506
Portal Martínez, Florencio Calle Colón, 12 3.214.795 90.013
Portillo Escolá, Angel Calle Río Ebro, 10, Bj., 1 1.322.585 37.032
Pozo Agustín, Vicente Calle de la Estación, 41-7° B 2.200.398 30.805
Pozo Juárez, María Jesús Calle Bardauri, 9 748.300 20.952
Pozo López, Emilio Diseminados, 13 M 3.272.298 91.623
Pozo Segura, Antonio Calle Alava, 12-1° Iz. 2.973.367 41.626
Presa Pérez, Isidoro Calle Camino Callejondo, 14 1.291.165 36.152
Prieto Hernández, Mariano Calle Alava, 12, En-2,2 282.076 3.949
Prieto Hernández, Pedro Calle G. Solabarrieta, 52-5° Iz. 1.463.068 20.482
Prieto Rodríguez, Miguel Angel Calle Arenal, 115, St. 14 74.844 1.047
Puch Galbán, Manuel Calle de la Fuente, 7 1.624.126 45.474
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Contribuyente

Puelles González, Inocencio 
Puente Crespo, Otilia 
Puente García, José Luis 
Puente Izar de la Fuente, V. 
Puente Izar, Vicente 
Puente López, Mercedes 
Puente López, Mercedes 
Puente López, Mercedes 
Puente Urruchi, Florentino 
Puerta Barrio, José Antoni. 
Puras García, Angel 
Quintana Arroyo, Alberto 
Quintana Arroyo, Alberto 
Quintana Arroyo, Alberto 
Quintana Gómez, José 
Quintana Gordes, Miguel 
Quintana Maeso, Nicolás 
Quintana Maeso, Nicolás 
Quintana Sáez, Daniel 
Quintanilla Fernández, Juan 
Quintanilla Fernández, Juan

Valor Catastral Base liquidableFinca

Disemnado, 6 1.243.279 34.809
Calle Real Aquende, 65 2.611.288 73.113
Calle Alava, 12, Bj., 14 270.945 3.792
Calle San Juan, 28 1.475.232 41.304
Calle Eras San Juan, 5, Bj., Dr. 479.370 13.421
Calle San Juan, 4 2.215.009 62.018
Diseminado, 6 378.336 10.593
Calle Cuartel del Este, 28-2.° Iz. 629.055 17.613
Calle Río Ebro, 1, Solar 608.606 24.328
Calle Estación, 44-3.° Dr. 3.100.856 86.823
Pz. Mercado, 15, At., 1 329.730 9.232
Calle Fernando del Valle, 2, St„ 1 2.459.256 34.429
Calle Fernando del Valle, 2, Bj., 1 5.799.132 81.187
Calle Toloño, 9, Solar 592.080 23.683
Calle Altos dé San Roque, 13 1.000.008 27.999
Diseminado, 47 2.004.979 56.138
Calle Av. Rep. Argentina, 66-3.° Dr. 1.177.939 32.981
Av. Rep. Argentina, 66-3° Iz. 1.177.939 32.981
Calle Ciudad Jardín, 1-2.° Dr. 1.103.098 30.886
Cr. Madrid-lrún, 29, Solar 818.000 32.720
Cr. Madrid-lrún, 25, Solar 1.936.399 54.216

(CONTINUARA.)

TESORERIA DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Anuncio de periodo extraordinario 
de cobranza

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes de la Zona Recau
datoria de Miranda de Ebro y de
más interesados, que ha sido au
torizada por la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera la 
apertura del período extraordina
rio de cobranza, correspondiente 
a los recibos de Contribución Te
rritorial Urbana, ejercicio 1985, 
desde ei día 16 de mayo al 15 de 
junio, ambos inclusive, con arre
glo al itinerario que se adjunta.

Los contribuyentes podrán tam

bién satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en la capitalidad de 
la Zona, desde el día 6 al 15 de 
julio inclusive, o en cualquier otro 
día del período voluntario que es
tablece el art. 79 del Reglamento 
General de Recaudación, modifi
cado por el Real Decreto 338/1985 
de 15 de marzo, siempre que in
tenten el pago en fecha posterior 
a la última señalada para la co
branza en su localidad respectiva 
y los recibos estén en poder de 
la Oficina Recaudatoria, sin per
juicio de la obligada expedición 
del justificante ajustado a modelo 
oficial en el caso de extravío de 
los mismos.

Los contribuyentes de la capita
lidad de la Zona podrán efectuar 

el pago en la Oficina Recaudatoria 
durante el período voluntario.

Se recuerda la conveniencia de 
hacer uso de la modalidad de do- 
miciliación de pago y de gestión 
de abono de los recibos a través 
de Entidades Sanearías y Cajas 
de Ahorro, con arreglo a las nor
mas que señala el art. 83 del Re
glamento General de Recaudación 
y se advierte que transcurrido el 
plazo de ingreso señalado anterior
mente, los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus débitos, in
currirán en recargo del 20 %, pre
cediéndose al cobro por vía de 
apremio, de conformidad con el 
Real Decreto 338/1985, de 15 de 
marzo.

Burgos, 6 de mayo de 1986. —■ 
El Tesorero de Hacienda (ilegible).

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE

Propuesta de itinerario extraordinario de cobran
za, correspondiente a la Contribución Territorial Ur
bana, ejercicio 1985, que de conformidad con lo es-

LA ZONA DE MIRANDA DE EBRO

tablecido en el Reglamento General de Recaudación, 
se presenta ante la Tesorería de Hacienda, para so-
meterlo a la aprobación del limo. Sr. Delegado.

Localidad Día Horas Locales

Altable 20 de mayo De las 8 a las 10 horas Ayuntamiento
Ameyugo 21 de mayo De las 10 a las 14 horas Ayuntamiento
Bozoo 22 de mayo De las 8 a las 10 horas Ayuntamiento
Bugedo 20 de mayo De las 10 a las 14 horas Ayuntamiento
Encio 21 de mayo De las 8 a las 10 horas Ayuntamiento
Miranda de Ebro 16 de mayo al 15 julio De las 10 a las 14 horas Oficina Recaudación
Miraveche 23 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento
Orón 24 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento
Pancorbo 26 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento
Santa Gadea del Cid 22 de mayo De las 10 a las 14 horas Ayuntamiento
Santa María Rivarredonda 27 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento
Valluércanes 28 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento
Villanueva de Teba 30 de mayo De las 8 a las 14 horas Ayuntamiento

Miranda de Ebro, a 6 de mayo de 1986. — El Recaudador (¡legible).
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Providencias Indicíales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

El señor Juez de Primera Instan
cia de esta villa y su partido, por 
resolución de esta fecha dictada 
en ejecución de sentencia dictada 
en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, civil número 63 de 
1982, seguidos a instancia de la 
Cámara Agraria Local de Gumiel 
de Hizán, representada por el Pro
curador don Jesús Martín y de la 
Fuente, contra D. Nemesio Honto- 
ria Pérez y diez más, vecinos de 
Gumiel de Hizán, representados 
por el Procurador D. José Arnáiz 
y Sáenz de Cabezón, y personas 
desconocidas e inciertas que pu
dieran ostentar derecho alguno so
bre una casa de planta baja y alta 
con un pequeño patio en el casco 
de Gumiel de Hizán y su calle Real 
número 50, personas que fueron 
declaradas en rebeldía, ha acorda
do se de posesión de dicha finca 
urbana al Presidente de la Cáma
ra Agraria Local de Gumiel de Hi
zán el próximo día 28 de mayo y 
su hora de las diecisiete, para 
cuya posesión se cita a los de
mandados declarados en rebeldía, 
que son personas inciertas y des
conocidas que pudieran tener al
gún derecho sobre la citada finca, 
apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma, se expide la presente cédu
la que firmo en Aranda de Duero, 
a 24 de abril de 1986. — La Se
cretaria (ilegible).

2803.-3.950,00

HNUHCIOS OPieiBÍES
Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de 
abril de 1986, acordó por unanimi
dad aprobar inicialmente la modifi
cación del art. 5° «Base de grava
men y tarifas» de la Ordenanza nú
mero 19 reguladora de la tasa por 

«servicio de matadero», que queda 
redactado conforme seguidamente 
se expresa:

Art. 5.° — Las bases de grava
men y las tarifas aplicables son las 
siguientes:

Por sacrificio de reses (en el que 
se comprende el degüello y demás 
operaciones precisas para dejar las 
canales limpias y preparadas, utili
zación de cámaras frigoríficas y lim
pieza de callos de vacunos y lana
res:

TARIFAS:
Ganado vacuno, 15,75 pesetas 

Kg./canal.
Ganado porcino, 11,75 pesetas 

Kg./canal.
Ganado lanar (lechazos y maca

cos), 30,75 pesetas Kg./canal.
Ganado lanar (ovejas), 35,75 pe

setas Kg./canal.
Conejos, 46 pesetas Kg./canal.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 111 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, se somete a información 
pública, por espacio de quince días, 
al objeto de que puedan presentar
se las reclamaciones que se esti 
men pertinentes por los interesa
dos legitimados, a tenor de la nor
mativa de aplicación en vigor.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 19 de abril de 1986. — 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona Or- 
doño.

Junta Vecinal de Oteo de Losa
En el «Boletín Oficial» de la 

provincia núm. 92 de fecha 24 del 
actual aparece anuncio de subas
ta de madera en el que se hace 
constar:

Unidades: 53 pinos s„ cuando 
realmente corresponden 530, por 
tanto procede su rectificación en 
este sentido.

Oteo de Losa, 25 de abril de 
1986.— El Alcalde, F. Robredo.

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Reina

Por D. Fausto Salas y otro, se 
ha solicitado licencia municipal pa
ra la legalización de una vaquería 
y almacén de piensos, en finca de 
su propiedad en las afueras del 
casco urbano de Castrillo de la 
Reina (Burgos).

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Castrillo de la Reina, a 28 de 
abril de 1986.—El Alcalde (ilegible)

2857.-1.980,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación

Habiendo aprobado la Comisión 
de Gobierno, con fecha 23 del pa
sado mes de abril, la contratación 
mediante concurso así como los 
pliegos de condiciones económico- 
administrativos generales y parti
culares, para la adquisición de un 
sistema operativo de intervención 
y formalización del contrato de 
mantenimiento, con destino al 
Parque de Bomberos, el expedien
te se halla de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la 
Secretaría General, a fin de que en 
el plazo de ocho días puedan for
mular alegaciones contra las mis
mas.

Burgos, 2 de mayo de 1986.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2849.—1.940,00

Junta Administrativa de San Martín 
de Losa

Debidamente autorizado por la 
Junta de Castilla y León, Delega
ción Territorial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natu
raleza y aprobado el pliego de 
condiciones por la Junta Adminis
trativa, se anuncia subasta para 
el aprovechamiento forestal del M. 
U. P. 430 «Escabroso», Ctel-C, Tra
mo 'V, rodal 2, de 335 hayas y 1 
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leñosa, con un volumen de 408 
metros cúbicos de madera y 180 
metros cúbicos de leña de copas, 
todo ello por un importe de, pese
tas, 2.846.000. La subasta se hace 
en pie, con corteza y a riesgo y 
ventura.

La subasta se celebrará el día 
6 de junio, a las trece horas, en 
el Ayuntamiento de Valle de Lo
sa, sito en Río de Losa.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio has
ta cinco minutos antes de la su
basta; éstas deberán ir acompaña
das de la documentación regla
mentaria.

El pliego de condiciones, ajus
tado a las disposiciones vigentes 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría.

De quedar desierta se celebrará 
una segunda el día 20 de junio 
a la misma hora, tasación y con
diciones.

La fianza provisional será del 5 
por 100 del precio de la tasación 
y la definitiva del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En San Martín de Losa, a 28 de 
abril de 1986. — El Presidente, Be
nedicto Vadillo Ortiz.

2861.-3.850,00

Anuncios particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Por acuerdo del Consejo Rector, 
de fecha 28 de abril de 1986, de 
esta Sociedad Cooperativa, se con
voca a los Sres. Socios a Junta 
General Ordinaria con carácter de 
extraordinaria, que se celebrará 
en la sede social de la Entidad, si
ta en Burgos, Plaza de España, sin 
número, el día 27 de mayo de 
1986, a las 10,30 de la mañana en 
primera convocatoria y a las 11,00 
horas en su caso, en segunda, a 
fin de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta de la asam
blea anterior.

2. ° Memoria, balance y cuenta 
de resultados al 31-12-85.

3. ° Propuesta de modificación 
de los artículos 5 y 7.F de los Es
tatutos Sociales de la Entidad.

4. ° Propuestas del Consejo 
Rector.

5° Confirmación nombramiento 
Director General.

6. ° Fijación de los tipos de in
terés de las Aportaciones Volun
tarías y Obligatorias, actualmente 
en vigor, y autorización al Conse
jo Rector para satisfacer intere
ses a cuenta de las mismas, de 
acuerdo con la Circular 36/81 del 
Banco de España.

7. ° Celebración Juntas Prepara
torias.

8. ° Renovación de cargos de 
Vicepresidente, Secretario y 4 Vo
cales del Consejo Rector.

9. ° Renovación de los cargos 
de Interventores de Cuentas.

10. ° Designación de dos socios 
para la aprobación y firma del acta.

11. ° Ruegos y preguntas.
Cuantos informes y propuestas 

deseen incluir en el punto 11.° los 
señores socios, deberán formular
lo por escrito y tener entrada en 
la Secretaría de la Entidad antes 
del día 24 de mayo de 1986, a las 
14 horas».

Burgos, 3 de mayo de 1986. — 
Firmado: Pedro García Romera.

2935.-4.980,00

Asamblea General Ordinaria, con 
carácter de extraordinaria, del día 

27 de mayo de 1986
Por acuerdo del Consejo Rector, 

de fecha 28 de abril de 1986, de 
esta Sociedad Cooperativa, se 
convoca a los Sres. Socios a Jun
tas Preparatorias, que se desarro
llarán en los lugares y fechas que 
se indican, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 48 de nues
tros Estatutos:

Villadiego. — Día 19 de mayo, 
lunes, a las 11 de la mañana, en 
el Salón de Actos del Ayunta
miento.

Castrojeriz-Melgar. — Día 19 de 
mayo, lunes, a las 5 de la tarde, 
en el Salón de Actos de la Cáma
ra Agraria de Castrojeriz.

Aranda. — Día 20 de mayo, mar
tes, a las 10 de la mañana, en la 
Delegación del INEM (antiguos 
Sindicatos).

Roa de Duero. — Día 20 de ma
yo, martes, a la 1 del mediodía, en 
el cine Rex,

Lerma. — Día 20 de mayo, mar
tes, a las seis de la tarde, en el 
salón del Teleclub.

Belorado. — Día 21 de mayo, 
miércoles, a las 10 de la mañana, 
en la sede de la Caja Rural.

Briviesca. — Día 21 de mayo, 
miércoles, a las 12,30 horas de la 
mañana, en el Salón de Actos de 
la Cámara Agraria.

Miranda. — Día 21 de mayo, 
miércoles, a las 6 de la tarde, en 
el salón de actos de la Caja Rural.

Burgos. — Día 22 de mayo, jue
ves, a las 5 de la tarde, en el sa
lón de actos de la Caja Rural.

Medina - Trespaderne - Villarcayo- 
Espinosa. — Día 23 de mayo, vier
nes, a las 11 de la mañana, en el 
salón de actos de la Fundación 
Juan Campo, de Medina de Pomar, 
calle Martínez Pacheco.

Orden del día

1. ° Lectura del acta de la asam
blea anterior.

2. ° Memoria, balance y cuenta 
de resultados al 31-12-85.

3° Propuesta de modificación 
de los artículos 5 y 7.F de los Es
tatutos Sociales de la Entidad.

4.° Propuestas del Consejo 
Rector.

5° Confirmación nombramiento 
Director General.

6. ° Fijación de los tipos de in
terés de las Aportaciones Volunta
rias y Obligatorias, actualmente en 
vigor, y autorización al Consejo 
Rector para satisfacer intereses a 
cuenta de las mismas, de acuer
do con la Circular 36/81 del Ban
co de España.

7. ° Renovación de cargos de 
Vicepresidente, Secretario y 4 Vo
cales del Consejo Rector.

8. ° Renovación de los cargos de 
Interventores de Cuentas.

9. ° Designación de dos socios 
para la aprobación y firma del acta.

10. ° Elección de Delegados y 
Suplentes para asistir a la Asam
blea General en Burgos.

11. ° Ruegos y preguntas.
Cuantos informes y propuestas 

deseen incluir en el punto 11.° los 
señores socios, deberán formular
lo por escrito y tener entrada en 
la Secretaría de la Entidad tres 
días antes de la celebración de 
cada Junta Preparatoria».

Burgos, 3 de mayo de 1986. — 
Firmado: Pedro García Romera.

2936.-7.985,00


